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Articulo octavo.-8e autoriza al Ministerio de Agricultura 
para dictar las disposiciones complementarias que eXija el des
arrollo y ejeCUCión de la presente Ley. 

Dada en el Palacio de El Pardo .a catorce de abril de mil 
novecientos sesenta y dos. 

FR¡\NCISCO FRANCO 

LEY 14/1962, de 14 de abril, dando nueva redacción al 
artículo sexto de la Ley de 8 de noviembre de 1941, por 
la que se reorganf2a. el Parque Móvil de los Ministe
rios Ctviles. 

DISPONGO: 

Articulo prilllero.-Se modifican los articulos cuarto, undéci
mo, decimotercero, decimocuarto, decimoctavo, vigésimo, vigt> 
simo segundo, vIgésimo cuarto, vigésimo sexto, vigésimo sépti
mo, vigésimo noveno, trigésimo primero, trigésimo tercero y 
trigésimo cuarto y las diSpostciones finales tercera y cuarta de 
la Ley de veintiuno de abril de mil novecientos cuarenta y nue-
ve sobre colonización y distri~ción de lA propiedad de las 
zonas regables, entendiéndose sustituida su acturu redacción por 
la siguiente: ' 

«Articulo cuarto.-El Instituto Nacional de Colonización re
dactará para cada «zona regablell, dentro del plazo de un afio 
a partir de la fecha en que fuese declarado su alto inte-

El articulo sexto de la Ley de ocho de noviembre de mil rés nacional, el Plan O Proyecto General de Colonización a 
novecientos cuarenta y uno, por la que se reorganiza el Par- que se refiere la base dieciséis de la Ley de veintiséis de 
que Móvil de Ministerios Civiles, establece que para el personal diciembre de mil novecientos treinta y nueve, que compren-
del cuerpo de Obreros Conductores «Se efectuará un exped1en- derá necesariamente: a) Delimitación de la zona. b) Sub-
te de revisión de aptitUd física a los cincuenta y cinco afios y, división de la misma en s e e t o r e s, con Independencia hl-
posteriormente, cada dos afios, pudiendo, continuarse, en caso ,dráullca, que abarcarán porciones de superficie, en general, no 
de ser éste favorable, hasta los sesenta y cinco años, edad de superior a dos mU hectáreas, servidas para el rI2e;0, al menos, 
jubilación del personal», para que as!, en su caso, cesara en por un elemento de la red principal de ece:;:.t:I!!.S. e) Plmo de 
el servicio activo por lOs riesgos que de otro modo ¡¡1gnlflcar1a 108 sectores, con delimitación exec!;a de las distintas cl::.zes de 
su continuidad en el mismo. tierra que' existan dentro de la total extensión corresponcj~ri-

'Al aplicar este precepto han surgido dudas ' respecto a la te a cada ,uno. d) Número aproximado, superficie y ce.rec~r1s
situación que deba corresponder al personal de Conductores ticas que, en la zona de que se L-ate, deban tener las unid~es 
cuyo expediente de revisión de aptitudes resulte favorable, por de explotación que pued2.n establecerse. e) Unidad-tipo límite 

inferior al efecto de definir les obras de Interés común de los 
lo que, se hace necesario deternúnar esta sltuac16n en forma sectores. f) Enumeración de las obras necesarias pera la trrulS-
concreta y de modo que responda a la finalidad pretendida con formación y colonizaci6:1 de la zona, clasificándolas en los tres 
la citada disposición. , grupos que determina el articulo decimonoveno. g) Pueblos, 

En su virtud, y de conformidad con, la propuesta elaborada núcleos de colonización y viviendas diseminadas cuyo est:lblecl-
por las Cortes Españolas, mi~nto se pl'evea. h) Intensidad con que se ha de efectuar la 

DISPONGO: 

Articulo Úlllco.-El articulo sexto de la Ley de 8 de noviem
bre de mil novecientos cuarenta y uno, por. la que se reorga
niza el Parque Móvil de' Ministerios Civnes, quedará. redactado 
en la siguiente forma: 

«Articulo sexto.-El personal del Cuerpo de Obreros Con
ductores se jubilará a los cincuenta y cinco años de edad. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, podrá pro
rrogarse su permanencia en el servicio activo mediante expe
diente favorable de revisión de sus aptitudes físicas, que se 
efectuará por periodos de dos años a partir de la edad de ju
bilación hasta la de sesenta y cinco años, que se- fija como 
limite de 'tates prórrogas.» 

Dada en el Palacio de El paro.o 'a catorce de abril de mil 
novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

LEY 15/1!J62, de 14 de abrtl, que modifica vanos ar
tículos de la de 21 de abril de 1949, sobTe cp~ontzactón 
11 distribw;ión' de la proptedad de las zonas rega,bles. 

explotsclón de las tlerm.s al finalizar el quinto afio agrícola 
siguiente a la fecha de la declaración de «puesta en rIego» a 
que se refiere el articulo vigésimo quinto. 1) Precios mini
mos y máximos en secano ,aplicables a los terrenos de la zcna, 
corre>spondlente a cada una de las clases de tierra que exis~an 
en la misma, y prectos m1n1mos y máximos de apllcación ex
clusiva a los regadios esta'blecidos en la zona con anterioridad 
a la fecha de su declaración de interés nacional. j) Cálculo 
aproximado de las familias que quedarán instaladas en la zona 
y normas que han de regular la selección de rolonos. 

La deltmltación de la zona y determinación de sectores !lo que 
hacen referencia los apartados a) y b) del párrafO anterior 
deberá realizarlas el Instituto sobre la base de los datos e in
formes que a estos fines habrán de facilitarle los Organirunos 
competentes del Ministerio de Obras Públlcas, que Igualmente 
deberán comunicar los caudales conducidos por el sistema que 
con posterioridad pudieran resultar sobrantes, los cuales ha
brán de destinarse !lo ampl1ar la zona regable declarada de 
colonización de interés nacional, salvo que el Instituto Nacional 
de Colonización renunci8l'a 'h ello. 

Para la fijaCión de los precios a que alude el apartado 1) ha
brá de tenerse en cuenta el valor con que las tierras aparezcan 
catastradas, las rentes que hayan prodUCidO en los cinco afios 
últimos y el valor en venta, en el momen~o de la tasación, de 

La Ley de vei~tluno de abrll de mil novecientos cuarenta y las fincas análogas, por su clase, que estén situadas en la 
nueve sobre colonizact6n y dístribuclón de la propiedad de las misma comarca, pero fuera de la «zona regable» o extellGlón 
zonas regables ccnstituye un inst!'umento de extraordinaria" dominada por 1&5 obras hidráulicas construidas o auxll1ad~ por 
eficacia que 113 permitido, por una parte, la efectiva transfor,- el E.<;tado». 
maci6n en regadlo de extensas zonas del -pals, y, por otra, el rArtlculo undéclmo.-Tendrán la conslcteraclón de «tierras 
fin aún más importante de aprovechar esa cree.clón de riqueza en exceso», a to::!otl los efectos del régimen que para las m!:lmes 
para iostalar B gran número de faromas de cultivadores vincu, se establecen en esta Ley, los terrenos sobrantes en la zona, ILrU 

lados IntlIll8mlmt~ B h tI::rra, obteniéndose as!, junto a una vez determinadas en el proyecto de parcelación las superficies 
e&te.billdad wcial, un: fuerte incr<:I!lento en la producción. que .. de acuerdo con las normas señaladas en el Decreto apro-

Sin embarg:J, 12. experbnciB de m¿s de ellez e;.?¡os ha puesto ' betorlo del Plan General de Colonización, sean reserva!;¡les ' a 
de me.nifiesto cierto;; d:=1:=ctos tn..,"trumentales c¡ue ~I ya d= por si I favor de prop1:lte.r:\os. 
aconsejarian la modificación parcial yllmitada de esta Ley, ID ml~!no ce...-ácter de «tierras en exceso» tendrán las 2dqui
transforman el ccn:;ejo en, exiGencia cuando de lo Que se rides por actos Intervivos con posterioridad a la cfecb3 del 
trate. es de e::n;¡li';\r la obra so::I<11. Plem>, e.ú como las pertenecientes a propietarios que no 11u-

m juego d~ l!!. Ley 1:e ¡y....c~ fundamentalmente en lBS t1~:Tas bl~ren hecho esntro de plazo y en sentido afirmativo la ment
en exceso, que son las que, en definitiva, sirven para constituir festación a c;ue se refiere el párrafO primero del ~rticulo no
patrimonio:! famillcTe:; que se ceden en propiedad a los COloI!os, veno o que no' uayim justificado documentalmente su carácter 
La obten::i:,n d~ h m';\yor extensión de tierra:! en exceso unida de titulares del dominio de esos Inmuebles. 
a la creBcl~n d~ un mfnimo de puestos permanentes de tra- Teod.-án i:iént1co carácter de «tierras ea exceso)), no .o~s
bajo en les explo~aclo:les reservadas a 103 pro!)ietarlos, han tar.te lo ell:;pu~sto en el párrafO anterlor~ los ¡lnce:; Que, ~fn 
de peIT.:litir el óptimo de rentebllidad social d2 la Inver:;ión obtem~r del Ill3tltuto NaCional de Colonl:;ación el co:-reGpcodkn
del E~tad(}, y con esta finalidad se estima indispensable mo- te .perml:;o, hublernn sido enajenadas después de declc.rc.do el 
diflcar algunos artículos de la referi:ia Ley de forma Que ésta alto interés nacioncJ de lo. colonización de la zo~a ° con pos-
haga posible la ampllación al máximo de la obra social sin terioridad a la publicación de esta Ley, si ya se hubiese hecho 
peIiuicio alguno pera el aumento de la producción. esa declaracióo, siempre que, además, se dé E.!6Uoo de 1::;; su-

En su virtud, y de , conformidad con la propuesta. elaborada puesíos siguientes: e) Que l:l. transmisl6n implique una pnr-
por_ las Cortes Eilpafiolas. celac16n o d1visión del Inmueble o tenga por Objeto pOl'c1tmt1 
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Indivisas del. mismo, cualquiera que sea la. condición' del adqui
rente y el titulo por el cual se realice la transmisión. b) ~ue 
al propietario enajenante pertenezcan otra u otras fincas no 
exceptuadas sitas en la misma zona rezable. c) Que la trans
misión se haya realizado en favor de sociedades u otras per
sonas jurídicas.» 

«Articulo decimotercero.-Aprobado el PI¡m Coordinado de 
Obras, que se elaborará por la Comisión Técnica Mixta en el 
plazo máximo de año y medio, contado deSde la «fecha del 
~laIl}). el Instituto Nacional de Colo¡nización, dentro del año 
slgulente, formulará el Proyecto de Parcelación de la «zona 
regable» con arreglo a las siguientes directrices: ' 

Prlmera.-Cuando la superficie que. conforme a las normas 
estaolecldas en el Decreto aprobatorio del Plan, General de Co
lonización, haya de reservarse al propietario correspondiente 
se,a IgUv.l o superior a la extensión fijada para la unidad de tipo 
medio en la zona, se procurará que su agrupación en un solo 
predIO se 'realice en torno a la parcela que sustente la casa dI' 
labor o la vlvi211da del interesado. de la que /Sea entre todas las 
de su patrimonio de mayor superficie o bien. y sin perjuicio de 
tercero. de la que esté en mejor situación, atendiendo a su 
proximidad a los poblados o vias de comunicación. al orden 
para el tandeo del riego por acequias o a cualesquiera otras 
circunstancl3.S. 

Segunda.-9i la superficie reservable hubiera de ser con 
arreglo a las citadas normas. de cabida inferior a la seftalada 
para la unidad de explotación de ti;¡O medio en la zona así 
como cuando. tratándose de propier.arios cuyos predios af~cta
dos por el Pl~!1 General no alcanzaren dicha extensión. el Ins
tituto. accediendo a petición expresa de sus propietarios, siempre 
que sean cultivadores directos y personales y que no dispongan 
de tierras exc8ptuadas en la zona o de otras fuera de la misma 
con la extensión n¡;c2saria para el sostenimiento de la familia 
podrá conced2rles, con carácter preferente, si la superficie con: 
seguida de tierras en exceso lo permitiese, la adjudicación de 
una unidad de ., explotación de tipo medio, considerándose en 
este caso como ((tierras de exceso» las inicia.lmente reservadas 
a dichos propietarios en la zona. cuyos. importes integras de 
valoración se in3resl),rán en el Instituto como · aportaciones ini
ciales de pago de los loies adjudicados. 

l'ercera.-Cuando, como en la directriz anterior. se trate de 
propietarios con tierras reservadas de extensión Inferior a la 
fijada para la unidad de explotación de tipo medio o con tie
rras afectadas por el Plan General que no alcanzaren· dicha 
superficie y fuera procedente. en' su caso. asignarl~s las tierras 
suficientes para completar ésta. el Instituto determmará el 
emplazamiento. qu'e habrá de estar siempre subordinado a la 
situación de las «tierras en excesoJ/ 

Cuarta.-J,.a extensión que se fija en esta Ley para las dis
tintas clases de unidades se entiende referida siempre a su su
perficie útil para' el riego; por tanto, los terrenos adquiri
dos para las ins~alaciones y obras que ' requiera la colonización 
de ,la zona les seráQ comp.msados a los propi2tarios afectados. 
con ~ reducción de la superficie de sus «~ierras en exceso». y 
en el caso de no disponer de ellas. con una extensión equivalente 
de otras «tierras en exceso». lindantes con las suyas reserva
das. si no fuesen necesarias a su vez para las instalaciones y 
obras de la zona. considerándose como tales los huertos faml
lIraes inmediatos a los nuevos núcleos de población o. caso de 
no e~istir, emplazadas en los lugares que discrecionalmente 
determine ' el Instituto· Nacional de Colonización. 

El proyecto de parcelación señalará. para cada zona, las «tie· . 
rras en exceso» o realmente sobrantes después de efectuado el 
ajuste parcelaria conforme a las precedentes directrices.» 

«Articulo decimocuarto.-AI plano parcelarlO. efectuado de 
acuerdo con las normas del proyecto a que se refiere el articulo 
anterior. se acompañará una relación de propietarios. con el 
detalle siguiente: extensión de sus propiedades en la zOna; la 
superficie que. en su caso. y conforme a 'las disposiciones de 
esta Ley y a las normas contenidas en el Plan General ue Co
lonización. fuere proc~dente res~rvarles; las reservas de exten
,ión Inferior a la unijad de explotación de tipo medio, que a 
petición de sus modestos cultivadores directos y personales 'se 
hubi~ra.n . declarado en exceso. para adjudicarles unidades de 
explotación de tipo medio en las «tierras en exceso» que se 
consisan en la zona: superficies necesarias para completar la 
unidad de explotación fijada como media En la zona cuando 
así lo autorizare el Decreto :aprobatorio del Plan General. y, fi
nalmente. superficie declarada por el Instituto «tierras en ex
ceso». 

«Articulo decimoctavo.'-Las «tierras en exceso» que sean ad· 
qulridas por el Instituto se d~stinarán a los fines especüloados 
en ' esta Ley y a la satlsfacci6n de las necesidades de la ~olo
nizaclón de la zona, pudiendo ser cedidas provisionalmente 

para su. cultivo en 'secano a modestos cultivadores, hasta tanto 
que, ultlmadas las obras de transformacl:'m. se declare efectua
da la puesta en riego que previene el articulo vi~éslmo quinto.» 

«Articulo vlgésimo.-Son . obras de interés general para la 
zona las que se refieran a todo el ámbito de ésta. tal como se 
delimita en el Plan General de ColonizaciÓn aprobado. 

Son obras de interés común para cada sector las que se 
refieran o dominen el todo o parte de su superficie hasta pro- . 
porcionar riego o servicios á las unidades-tipo que a tal efecto 
se establecen en el Plan General de Colonización. 

, '. Se c?nsiderarán obras de interés agricola privado las de 
nlve~a~lon o acondicionamiento de las ti2rras. regueras y azarbes 
de ultImo orden, o instalaciones espaCiales de riego, edificios 
destma.dos a viviendas y dependencias agrícolaS y, en general, 
las meJoras p.ermanentes de toda índole que haya necesidad de 
reall~ar en las 'unidades de explotación:» 

((Articulo Vigésimo segundo.-El Instituto proyectará y cons
truirá las obras de interés a~rícola privado correspondientes 
a las unidades de explotación Instaladas en las ((tierras en 
exceso» que adqUiera dicho Organismo, asi comü las que afecten 
a las reservas de los modestos propietarios a que hace referen
cia el último párrafo del articulo vi~ésimo s~ptimo. Las que co
rrespondan a las demás tierras reservadas se construirán por 
1'?5 particulares con sujeCión a proyectos aprobados por el Ins
tituto, que podrá. en cuantos casos lo considere con.veniente 
formanzar los oportunos convenios con aquEllos para la eje~ 
cución con los equipos de su Parque de MaqUinaria de los tra
bajos de nivelación o acondicionamiento de las tierras para 
el riego. . 

Antes de finalizar el plazo de cínco años que establece el 
articulo vigésimo séptimo; contados desde la declaración de la 
puesta en riego. los propietarios de las tierras reservadas in
cluidas en el sector o fracción de superficie a que dicha decla
ración se refiera quedan obligados a realizar los trabajos ele 
nivelación o de acondiclonamlznto de dichas tierras que se 
consid2ren técI}lcamente posiblc~ y necesarios, y a construir, a 
su elección, erl sus fincas o en solares de los nuevos pueblOS" 
que les ceda en venta el Instituto, viviendas familiares para sus 
obreros fijos, a razón de una vivl~nda por c:::.da tres unidades 
de explotación de tipo medio comprendidas en la parte de la 
superficie reservada que diste más de dus kilómetros del ceno 
tro dI' los antiguos núcleos de poblaCión de la zona.» 

«Artículo vl:;ésimo cuarto.-Las obras a que hace referencia 
el articulo vig¿simo primero serán costeadas con caFO a los 
presupuestos respectivos de los Organismos encargado; de eje
cutarlas. 

Las que deban realizarse por el Instituto Nacional de Colo
nización serán inte$ra y definitlvúnente SUfragadas por dicho 
O,rganis¡no cuando se~n de interés general para . la zona, apli
candas.:: una subvenclOn del cuarenta por ciento de su coste a 
las ,de interés común p:ua el sector. Esta súbvención se hará 
efectiva por comp:;nsación. al r:úntegrar los particulares los 
gastos, corres;:>ondicnt2s a las obras ejecutadas p41r el Instituto. 

Las obras de inter;!s agricola p~ivad.o que afecten a las «tie- . 
rras en exceso» adquiridas por el Instituto y a las tierras reser
vadas a los modestos propietariOS cultivadores directos y per
,sonales a que hace referencia el último párrafO del articulo 
vigésimo séptimo, se subvencionarán con el treinta por ciento 
de su coste, y las , de carácter obli,5ator.io que corresponden a 
las restantes tierras Teservadas se beneficiarán. con carácter 
preferente. de los 9,uxHios técnicos y de los máximos económi
cos que previene la vigente legislación sobre colonizaciones de 
interés local, sin perjuicro de los beneficios que puedan conce
derles otros Organismos de la Administración, de acuerdo con 
la legislaCión especifica que lo regula. ' 

Las obras e Instalaciones a que se refiere el articulo vio-ésl
mo tercero que realicen las Cooperativas o Grupos Sindi;ales 
de Colonización. podrán ser subvencionadas por el Instituto 
hasta con el veinte por (lento de su importe, incluido el valor 
de los solares y de la maquinaria que sea precisa para las 
mismas. 

Las subvenciones aplicables a las obras atribuidas a la com
petenCia del Ministerio de Obras Públicas serán las determina· 
das en las Leyes que. según sus diferentes clases, les afecten.» 

«Articulo vigésimo sexto.-Las tierras en exC'eso para las llue 
el Instituto no haya Iniciado el expediente de expropiación 
antes de transcurridos dos años. contados desde la fecha de 
aprobación . del Proyecto de Parcelación de la «zona reo-able» 
tendrán la consideración de tlarras de reserva sin ' m~ dlfe: 
rencla con las restantes que la de contarse los plazos sefialados 
para el cumplimiento de las ob1i'5aciones correspondientes a 
partir ,del d1a siguiente al transcurso De aquel período de 
dos años. 
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«Articulo vigésimo sépUmo.-Dentro de los c1nco afios si
guientes a la declaración oficial de «puesta en riego». la explo
tación de todos los terrenos y unida:ies comprendidas en el 
sector o fracci:>n de supzrflcie de la zona a que la mencionada 
declaración se refiere habrá de alcanzar los límites de inten
sidad previstos en el Plan correspondiente. comprobado este 
extremo se considerarán las subvenciones correspondientes a las 
obras de interés común. debiendo los propietarios abonar al 
Instituto el importe reintegrable de estas obras, por quintas 
partes, al término de cada uno de los cinco años siguientes. 

Los reintegros a efectuar por los colonos 'instalados por el 
Instituto en régimEn de aCC2SO a la propi3dad se regirán por 
lo dispuesto en la legislación que regula la actuación parcela
dora de dicho Organismo. 

Los modestos propietarios cultivadores directos y personales 
de tierras reservadas en la zona, con extensión no superior a 
dos unidades de explotación de tipo medio, que acepten las 
condiciones y ofrezcan las garantías Que se establezcan para 
cada zona en el correspondimte Decreto aprobatorio del Plan 
General. podrán gozar de los mismos beneficios que los colonos 
del Instituto en la ejecución por dicho Organismo de las obras 
de interés privado y percepción del tipo de subvención fijado 
para las mismas. en las condiciones de reintegro de las obras 
de interés común para el sector y de las de interés privado y 
en la concesión de auxll!os técnicos y económicos para la explo
tación de sus terrenos.» 

«Articulo vigésimo noveno.-Terminado el periodo de cinco 
afios que el articulo vigésimo séptimo señala para ultimar la 
transformación de una determinada fracción de la zona. el ~ 
Instituto Nacional de Colonización podrá adquirir todas las 
tierras enclavadas en esta fracción p2rteneclentes a propietarios 
que en dicho momento no hubieran dado cumplimiento a la 
obli5ación conjunta de construir las obras de Interés agricola 
privado de carácter obligatorio. indicadas en el último párrafo 
del articulo vigésimo segundo, y de verificar la explotación en 
regadio de aquellas tierras con el grado minlmo de intensidad 
previsto en el Plan General de Colonización. Será aplicable a es
tas transmisiones cuanto preceptúa el artículo decimosexto de 
esta Ley, salvo que habrán de abonarse a los propietarios los 
gastos que hayan realizado durante el citado periodo. siempre 
que se ajusten a la finalidad del Plan. y en todo caso. se 
deducirá el importe de las obras realizadas por aquel Organismo 
que los propietarios aún no hubi~ran saldado con éste.» 

«Artículo trigésimo primero.-Todas las fincas sitas en «zo
nas regables», cualquiera que fuere su poseedor, estarán afec
tas con carga real, inscribible en el Registro de la Propie
dad. al pago de las cantidades invertidas en las obras. en la 
proporción imputable a su respectivo propietario. teniendo en 
cuenta las subvenciones concedidas. En el Registro de la Pro
piedad se hará constar la afección de las fincas por las decla
raciones de interés nacional. Planes de colonización. Proyectos 
de Parcelación y resoluciones que como consecuencia se dicten. 
que modifican, desde luego. en lo futuro alguna de las faculta
des del dominio sobre los inmuebles e inherentes a los derechos 
reales, siempre que conste IOxpresa y especialmente en titulo 
bastante para la inscripción que las fincas están comprendidas 
en aquéllas. El titulo para los efectos de la Inscripción deberá 
ser expedido conforme a lo que se disponga conjuntamente por 
los Ministerios de Justicia y de Agricultura. y. en su caso. ex
presará especialmente las fincas a que concretamente se r,e
fieran las resoluciones. 

Respecto de las obras que el Instituto Nacional de Coloni
zación haya de realizar previo contrato con los propietarios. 
podrá solicitar la anotación preventiva del crédito ' refacciona
rio, presentando en el Registro los contratos que haya cele
brado. 

En cuanto a las demás obras tendrá el derecho de hipoteca 
legal. cuya constitución o ampliación podrá instar en virtud 
de acuerdo del Consejo Nacional de Colonización. el cual fijará 
la cantidad por la que deba constituirse y señalará los bienes 
que han de quedar gravados con ella. 

Si el acuerdo del Consejo a que se refiere el párrafO ante
rior no fuera firme, podrá suspenderse la inscripción y tomarse 
anotación preventiva de la hipoteca.» 

«Artículo trigésimo tercero.-Además de las facultades atri
bulclas en los artículos precedentes. competerá al Instituto Na
cional de Colonización para el ejercicio de las funciones al 
mismo encoméndadas en esta Ley: 

Primero.-Ocupar y adquirir conforme a lo establecido en 
el articulo decimosexto los terrenos, edificios, derechos y demás 
bienes precisos para la ejecución de las obras y la efectiva co
lonización de las «zonas regables». La utilidad pública y nece
sidad de la ocupación se entenderá deciarada respecto de los 
bienes y derechos comprendidos en el párrafo anterior, desde 

la publicación del Decreto acordado en Consejo de Ministros 
aprobando el Plan General de Colonización o proyecto de obras 
correspondi s ntes, 

Segundo.-La de eXigir por la vla administrativa de apremio 
el reintegro de los gastos realizados para la ejecución de las 
obras, en la proporCión que corresponda, atendida la cuantla 
de las subvenciones concedidas para la realización de aqu¿¡¡as. 

Tercero.-Todos los derechos atribuidos en el articulo cen
tésimo nonagésimo cuarto de la Ley de Aguas a las Empresas 
de canales de riego. pudiendo concederse al Instituto NaCÍo:1al de 
Colonización los auxilios previstos en el artículo cent':simo no
nagésimo octavo del mismo cuerpo 13ga!. referidos al mom~nto 
en que transcurra el p3riodo de diez añ03 a que alude el articulo 
sigUiente. salvo que los indicados der(<:hos y auxilios deban ser 
atribuídos preferentemente, con arreglO a las Leyes. a otro Or
ganismo oficial del Estado. 

Cuarto.-La de señalar discrecionalmente, en cada caso. al 
llevar a efecto la venta o adju:iicación de los terrenos adqui
ridos. el precio de la enajenación, habida cuenta del que se hu
biera satisfecho al anterior propietario. del coste de las obras 
de transformación que dicho Or5anismo haya realizado y de 
las circunstancias sociales del adjudicatariO o comprador co
rrespondiente. El importe de los precias que el Instituto per
ciba por razón de dichas transmisiones se destinará por este 
a compensar los desembolsos que haya venficado para la ad
quisición y transformación. en su c~o, de la., tierras vendidas 
o adjudicadas. incrementando con el sobrante. cuando lo hu
biere, los fondos disponibles para los fines que le son propios. 

Quinto.-Asumir todas las funciones. facultades y der~c3us 
que. con arreglo a las disposiciones vi ,entes. correspondan a las 
Comunidades de Regantes en orden a la di,tribución y aprove
chamiento de las aguas. en la forma más conveniente para los 
intereses del regadío y la colonización, hasta tanto que llegue 
el momento de la constitución de aquéllas por los propiOS 
usuarios, de acuerdo con lo establecido en la legislación vi-
gente.» . 

«Articulo trigéSimo cuarto.-A) Estarán exentas del Impues
to de derechos reales y sobre transmisiones de bienes: 

Primero.-Las adjudicaciones de unidades de explotación de 
tipo medio realizadas por el Instituto Nacional de Colonizaci:>n 
en favor de propietarios de predios afectados por el Plan Ge
neral en los supuestos a que se refiere la norma segunda del 
articulo decimotercero de la presente Ley. 

Segundo.-Las transmisiones que hasa el Instituto Nacional 
de Colonización en favor de los mismos propi2tarios en com
pensaCión de los terrenos adquiridos para las instalaciones y 
obras que requiera la colonización. 

Tercero.-Las transmisiones realizadas por el Instituto Na
clonal de Colonización en favor de los propietarios de ti~r:-as 
reservadas, en compensación de la parte de éstas que los mbr.los 
hubieran transmitido al Instituto a título de permuta. o bisn 
cuando hubieran sido expropiados sobrepasando los lími~es es
tablecidos en los proyectos de parcelación respectivos. sie~::re 
que las permutas o 'transmisiones se hayan hecho con el fin de 
satisfacer las necesidades de colonización de la zona de que 
se trate. 

B) Asimismo estarán exentos del Impuesto del timbre los 
documentos en que se conten5'an los actos y contratos a que 
se refiere esta Ley que se hallen exentos del impuesto de dere
chos reales con arreglo a las disposiciones vigentes o a las 
establecidas en el apartado A) del presente a~tic~lo. 

C) Las viviendas comprendidas en los Planes Generales 
de Colonización y los anexos a5'ricolas de las mismas tendrán 
todos los beneficios fiscales inherentes a las vivienda:; de renta 
limitada, Dichos beneficios serán de aplicación por el mero 
hecho de la aprobación del Plan y sin necesidad de que sean 
~specialmente solicitados. 

D) Los terrenos que, con arreglo a esta Ley, hubieran sido 
transformados en regadio serán con:;iderados. dura:1te los diez 
años sigUientes a la declaración de puesta en riego, como de 
secano con el mismo líqUido o riqueza imp:miJle que tuviera!> 
asignado antes de su transformación.» 

«Disposición final tercera.-Las tierras sitas en zonas rega
bies que al publicarse el Decreto que declara de alto interés 
nacional su colonización estuvieran transformada5 en regadío 
-mediante obras de captacl:>n y conducción de aguas indepen
dientes de las de) sistema de riegos de la zona-y cul:'ivadas 
normalmente, se exceptuarán de la apl1cación de las nortr.as de 
reserva y exceso, quedando en su total1dad en poder de sus 
propietarios, sin perjuiCio de lo dispuesto en el artículo trigé
simo tercero. 

Las tierras que, al declararse de Interés nacional la colo
nlzación de la zona. se hallaren en fase avanzada de transfor
mación, quedarán también exceptuadas de la aplicación de las 
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normas de reserva y exceso, si en la fecha de promul,ación 
del Decreto aprobatorio del Plan General de Colonización se 
hubi:sm terminado las obras de transformación y s~ cultivasen 
normalmeme en regadio. A Estos efectos se entenderá que las 
tierras se encuentran en fase avanzada de transformación cuan
do, con independencia de estos trabajos de transformación, los 
dueños de las tierras dispusiesen legalmente de aguas públicas 
o privadas suficientes para el cultivo normal en regadio y se 
hubiese invertido, cuando menos, un veinticinco por ciento del 
presupuesto total de las obras de captación y conducción de 
las a JUas. 

El incumplimiento por sus propietarios de las condiciones 
antes exi~idas para alcanzar la excepción de las tierras que se 
hallaren en fase avanzada de transformación. llevará aparejada 
la aplicación Estricta a las mismas de !as normas de reserva con
tenidas en el D2creto aprobatorio del correspondiente Plan Ge
neral de Colonización. 

Cuando, a p2t1cIón expresa de sus propietarios, formulada 
en el plazo hábil a que se refiere el articulo noveno, las tierras 
a que hacen referencia ios dos primeros párrafos de esta dis
posIción final hubieran de beneficiarse de las obras de capta
ción y conducción de la zona regable, perderán su calificación 
de ti2rras exceptuadas, Quedando sujetas, con las demás per~ 
ten~ncias al mismo propietario, a las normas de r¿serva que se 
determinen en el Decreto aprobatorio del Plan General, con la 
salvedad de que siempre habrán de conced~rse, como reservas 
mínimas, a dichos propietarios las superficies que inicialmente 
se l~s hubierEn d~clarado exceptuadas.» 

(:Disoo~icién fbal caarta.-An¿'lo~a exceoción a la indicada 
en el primer párrafo de la anterior disposiciÓn, y con las mismas 
salvedades, se aplicará a los terrenos enclavados dentro del pe
rímstro de una zona regable, pao a los que no afecte la puesta 
en rieIo prevista en el Plan General correspondiente y hayan 
de contmuar, por tanto, cultivándose en secano despUÉS de ul· 
timada la ejeCUCión de aquél. 

Cuando se trate de predio del Que sólo una parte se halle 
cotn!):cndida dentro de 108 límites de la. zona re3able, los 
preceptos de la presente L~y ah!si-¡os a fincas sitas o enclava
das en la zona, se entonj2rz.n rzferidos únicamente a esa por
ción, no siendo aplicables al resto de dicho inmueble ninguna 
de las disposiciones de esta Ley, salvo lo dispuesto en el artícu
lo tri~isimo tercero. 

Cuando, por aplicaci6n de lo di3puesto en los dos párrafOS 
pre::edentes, hayan de quedc,r €n poder de un propietario una 
porción o porciones de su finca que, a juicio del Instituto Na
cional de Colonización, no sean susceptibles de una normal ex
plotación. deberá este Organismo, a petición del propietario, 
aqquirirlas con arreglo a las normas que establece el articulo 
decimosexto de la presente Ley.» 

Articulo segundo.-A las di,p03iciones finales de la expresa
da Ley de VEintiuno de abril de mil noveci~nt05 cuarenta y 
nu::ve se adicionaran las dos sljuientes: 

(;D~cima.-Aprobado el proyecto de parc~laci6n de una zona 
resabie, y siempre que en el correspondimte Decreto de apro
bación del Plan General no se hubi"ra dzclarado la obli~ato
rl~j2..:l de realizar los trabajos de con:entracién parc21aria en 
su total superfici~, la Dirección Gen~ral del Instituto Nacional 
de Colonización y la Dirección del Servi::io de Conc:ontración 
Parc:l~ria formularán propuesta conjunta al Ministsrio de 
A~i::\!ltura de delimitación de hs área5 Incluídas en la zona, 
en las que resulte necssario promover de oficio ia referida con
centr2.~i~il p3.!"czl2.ria.;) 

«Undccima.-To:las las tierras que hayan sido transformadas 
en regadio gozarán durante diez años, contados a partir de la 
pUesta en riego, de la bonificación fiscal establecida €n el ar
ticulo ciento noventa y. cinco de la Ley de Aguas.» 

Articulo t2rC~1'0.-Se d2ro:;a €l De::reto de catorce de no
viómbre d~ mil novzc!:ntos cj¡lcU2nta y dos por €l que se dictan 
no:mas ¡;o".:Jre la mt:nsi:lad €)[i:;i".:Jle en la explotación en regadío 
de las tl:17as r23:rvadas a 103 pi'o;:¡i::tarios de las z:ma3 rega· 
bies, 2.3i cerno' cuantas dicposiciones se opon:;an a lo eGtable· 
cijo en e~ta Ley. que Empzz2.i'á a resir el mismo dia de su pu-
blicación fn el «Bol:tín Oficial d 21 E&tado». , 

Artículo cU2..rto.-Se faculta al Gobi3rllO para pUblicar un 
texto refundido de la Ley de Colonización y Distribución de la 
Prooi:dad de l:.s Zon2',S Re3abl3s. €n el eue se recojan los 
pr2c3ptos de la de Veintiuno d3 abril de mil n0i12Ci:::nt03 caa· 
renta y nU2ye con todas las mojificaciones, adiciones y acla· 
raciones hechas en aquélla por la presente Ley y la de dIecisiete 
de jullo de mil noveci:nt03 cincuenta y ocho. 

DisposiCiones tranilitorias 

Primere..-La ejecuc1Ó1l. d,e Las obrl\S de interés a:;rlcola tirio 
yado que se mencionan en el último párrafo del articulo vi¡é-

simo segundo modificado, será de carácter obllgatorio para los 
actua.les propietarios de ti3rras reservada3, así como para los 
de ti::r:e.s e~~::ptL!?~~~S pJr €::t2'"{" t~g.:lc~o:~~n2..da5 E:l rs~adío. que 
se bm::I::I"n de la3 0;;r~3 de ca¡l~:.cién y con::ucclón de la zona 
regable 

Di:h?,s obr~s d~b2rán (Ju~dar ul:'imz.1as antes de transcurrir 
cinco años d;)~d(! la decla;a ::i6n de pu~s~a en riego o de la pu
blicaci:)!l de esta Ley si aquélia ya hubizra sido declarada. 

Segunda.-Los suc2sivos plazos que se fijan en esta Ley, de 
un año, para la redacción del Plan Gmeral de Colonización; 
de año y medio, para la elaboración del Plan Coordinado de 
Obras; de un año, para la formulación del Proyecto de Par
celación, y de dos años, para iniciar los expedisntes de adqui
sición de las tierras en excesc se contarán para las zonas 
regables que r~spcctivammte sp hayan declarado de interés 
nacional o se hubieran aprObado sus Planes Generales de Co
lonización, Planes Coordinajos de Obras y Proyectos de Par
celación, a partir de la fecha de publicaCión de la presente Ley 
en el «Bol~tín Oficial del Estado». 

Tercóra.-Los prcc3ptos contenidos en el último párrafO del 
artículo und~cimo modifi!:ado y en las disposiciones finales ter
cera y cuarta mojEi::2das, serán apli::abl~s a las zonas ragables 
decla!'aj~3 d~ alto int3r¿s na::iom:.l c:u~ no tuvi232n aprobados 
los correspondiz:lt2s Plan23' de Coloni:::ación, debi3ndo enten
derse que la fzcna d3 d:clara::lón d2 inter¿s nacional a que 
hac2n rzferzn~ia a:'¡ucllos p.¡;C2PC03 quedará sustituida por la 
de prom¡;!:;ación de la p.es2nte Ley. 

No obstante, será de ap)icación la disposiCión final tercera 
-de la Ley de veintiuno de abril de mil novecientos cuarenta 
y nueve a las ti,rras incluí das en zonas regables declaradWl 
de interés nacional que no tuvieren aprobado el correspon
diente Plan General de Colonización, si(mpre que en la fecha 
de publicación de la pres~nte Ley en el «Boletin Oficial del 
Estado» sus propistarios hubiesm iniciado las obras de trans
formación y en el momento de la publicaCión del Decreto apro
batorio del Plan General de Colonización ten:;an completada 
dicha mejora y cultivasen en riego normalmmte. 

No p:rderán su calificación de tierras exczptuadas las que, 
por reunir las caracteristicas s~ñaladas en el primer párrafo 
de la disposición final tercera, y las que lleguen a alcanzarlas 
dentro del plazo fijado en el párrafo ¡;egundo de la misma 
disposición. se encontrasen afectadas por concesiones de aguas 
pÚblicas para el rie;o otur;oadas con anterioridad a la fecha 
de promul:;ación de la pres~nte Ley, siempre que en estas con
cesiones se estableciera su caducidad cuando las tierras que
den dominadas en su día por alsún canal construído por el 
Estado, para quedar integradas en la correspondiente zona 
regable. 

Dada en el Palacio de El Pardo a catorce de abril de mil 
novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDEN de 31 de marzo de 1962 por la que se establecen 
las comisiones por la venta de productos petrOlíferos y 
se modifican los artlculos 15, 23, 24, 25 Y 52, del vi· 
gente Reglamento para suministro y venta de car/ni
rantes. 

Ilustrisimo señor: 

La distribución al público de los carburantes y combustible~ 
con expresión de fuel-oil, está encomendada a las estaciones d¡ 
servicio y aparatos surtidores fundamentalmente, colaborando 
a dicha distribución los garajes autorizados, sin perjuicio de lB 
venta que se hace directamente en envases por la CAMPSA ft 

los consumidores directos. 
Las estaciones de servicio se han cuadruplicado en relación 

con las que existían en el año 1958. respondiendo el capital pri
vado a las facilidades dadas por el Reglamento aprobado por 
Orden de este Mini5terio. fEcha 30 de julio de 1958, sin que el 
aumento de consumo haya seguido i,;ual ritmo. 

Interesa al Monopolio de Petróleos que los concesionario, 
para distribución de productos que lo constituyen tengan una 
remuneración adecuada al ~ervicio que prestan, elimin.lmdo, por 
otra parte, pretexto al;uno para justificar fraudes que VaIl en 
perjuicIo de los consumIdores. 


